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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINCHA DE MADBID

/SDVEFP ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB iN^-iütítoam*-, ,.„m órdenes y anuncios qne hayan de insertar»* en loa
..Jr"!™/ Oficial»» se han de mandar al Jefe Político respectivo.

se pasaran a los editores de los mencionado
ierió<iieos»JB

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetasmensuales, fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y >

42 por un año.
Particulares.— En esta capital, llevad0 á domicilio, 3 pesetas mensua- íles y fu ia de ella, 4 al mes, 12 al f-'m"-"" ~>.i al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Boletín, i

calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por l
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo

'
de abono en letra de fácil cobro.

«Anuncios oficialas da pago, lina* o fraeaió» 0,59
Id. particulares an la 1•. 2

•
yI.»ala»» 1,0*

Id. M. HliOaiaaa ».7S

|| i iilni lii' ilii 'i¡In AluililnIMil)

Se pusüsa todo» lo» <Ha», excepto loa domingo».

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereí¡cha

\ OOCR V OH TRES A SE!
TELEFONO 2.(131

Númaro «no)..,, «o <s*uut»

Parte oficial tricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones (si se desea hacer rebaja en el
tipo fijado, se añadirá: «con la rebaja de ...

remate, y terminará el día 31 de Diciembre
del actual.

de Depósitos, para ir pagando la obra que
se reconstruya á medida que ésta se vaya
realizando, previas certificaciones faculta-
tivas, como los demás trabajos de la cons-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

perscnis de la Augusta Real Familia.

Art.9.* Elplazo de garantía para la re-
cepción definitiva de las obras se fijaen cua-
tro meses.

por ciento»)
trucción(Fecha y firma del proponente.)

Art. 10. El incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones del contrato lle-
vará consigo la rescisión, con pérdida de la
fianza definitiva, sin perjuicio de las demás
responsabilidades en que pueda incurrir el
adjudicatario.

El plazo del seguro será de tres meses,
prorrogándose por el tiempo que fuere ne-
cesario, y siempre por la misma cantidad
total, si las obras no se terminasen en elpla-
zo fijado.

Condiciones particulares que, además de
las facultativas del proyecto y de las
generales aprobadas por Real decreto
de 4 de Septiembre de 1908, han de re-
gir en la contrata de dichas obras.Ministerio di! Instrucción pirca artículos adicionales

Artículo i." El contratista se sujetará
estrictamente á las condiciones facultativas
que forman parte del proyecto aprobado.

Art. 11. Aprobadas la recepción yliqui-
dación definitivas, se devolverá la fianza al
contratista, después de haber justificado,
por m;dio de certificación del Alcalde en
en cuyo término municipal radican las obras
contratadas, que no existe reclamación al-
guna contra él por daños y perjuicios que
sean de su cuenta, ó por deudas de jornales
ó de materiales, ó por indemnizaciones de-
rivadas de accidentes ocurridos en el tra-
bajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
Real decreto de 22 de Junio de 1910, se
adicionan las siguientes disposiciones, que
corresponden literalmente con los artícu-
los 13, 14, 15 y párrafo i.° del 17 del Re-
glamento de 23 de Febrero de 1908.

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría Art. 2.* Es aplicable á esta contrata el
pliego de condiciones generales aprobado
por Real decreto de 4 de Septiembre de
1908, en lo que no fuere incompatible con
lo consignado en este de condiciones parti-

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 29 de Septiembre último, esta Subsecre-
taría ha señalado el día 20 de Octubre de
1913, á las doce de la mañana, para la ad-
judicación en pública subasta, bajo el pre-
supuesto de 161.357,71 pesetas, de las obras
de construcción de un edificio destinado á
Grupo escolar del Norte de Madrid, deno-
minado «Cervantes».

Artículo i.° Cuando se haya celebrado
sin obtener postura ó proposición admisible
una subasta ó un concurso sobre materia
reservada á la producción nacional, se po-
drá admitir concurrencia de la extranjera
en la segunda subasta ó en el segundo con-
curso que se convoque, con sujeción almis-
mo pliego de condiciones que sirvió de base
la primera vez.

culares,

Art. 3.0 Dentro del plazo ¡de diez días,
contados desde el en que se notifique al ad-
judicatario la Real orden de adjudicación,
el contratista consignará en la Tesorería
central, á disposición de este Ministerio, en
concepto de fianza, como garantía del cum-
plimiento del contrato, el 10 por 100 de la
cantidad en que le sea adjudicado el servi-
cio, en metálico ó en efectos de la Deuda
pública al tipo que para este objeto señalan
las disposiciones vigentes.

Art. 12. Queda obligado el contratista
al cumplimiento de lo que dispone el Real
decreto de 20 de Junio de 1902, expedido
por la Presidencia del Consejo de Ministros,
sobre las condiciones que han de regular el
contrato entre los obreros y el contratista,
v á la Real orden de 8 de Julio del mismo
año, en la que se dictan reglas para la apli-
cación del indicado Real decreto.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por laInstrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886, en este Ministerio, en don-
de se halla de manifiesto el proyecto para
conocimiento del público.

Art. 2.
0 En la segunda subasta ó en el

segundo concurso previstos por el artículo
anterior los productos nacionales serán pre-
feridos en concurrencia con los productos
extranjeros excluidos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no exceda al
de éstos en más del 10 por ioo del precio
que señde la proposición más módica.

En el mismo Centro y en los Gobiernos
civiles de las provincias se admiten pliegos
desde esta lecha hasta el día 15 inclusive del
corriente mes y año, hasta las trece.

Art. 4.
0 En el mismo plazo abonará los

gastos de inserción del anuncio de la subas-
ta en la Gaceta tie Madrid y Boletín Ofi-

cial de la provincia y Diario Oficial de
Avisos.

Art. 13. Queda también obligado el con-
tratista á observar las disposiciones de la ley
de 14 de Febrero de 1907 sobre Protección
á la industria nacional y del Reglamento
para su ejecución, de 23 de Febrero de
1908, que inserta la lista de los artículos en
que es dable acudir á la producción extran-
jera en los servicios del Estado.

Las proposiciones se ajustarán al modelo
siguiente; serán escritas en papel sellado de
una peseta, y se presentarán bajo sobre ce-
rrado, acompañando, en otro abierto, la

•«arta de pago de la Caja general de Depósi-
tos ó de alguna sucursal que acredite se ha
consignado previamente, para tomar parte
en la subasta, la cantidad de 4.840 pesetas
en metálico óen efectos de laDeuda pública.

Siempre que el contrato comprenda pro-
ductos incluidos en la relación vigente ypro-
ductos que no lo estén, los pliegos de con-
diciones y las proposiciones los agruparán y
evaluarán por separado. En tales contratos
lapreferencia del producto nacional estable-
cida por el párrafo precedente, cuando éste
fuere aplicable, cesará si la proposición por
ella favorecida resulta onerosa en más del
10 por ioa computado sobre el menor pre-
cio de los productos no figurados en dicha,
relación anual.

Art. 5." Es obligación del contratista
otorgar la escritura de contrata en Madrid
ante el Notario que se designe.

Art. 6." La falta de cumplimiento de
cualquiera de las prescripciones .preceden-
tes dará lugar, sin más trámites, á la anu-

lación de la adjudicación provisional, con

pérdida del depósito constituido para tomar

parte en la subasta.

La Dirección facultativa de las obras cui-
dará, bajo su responsabilidad, del cumpli-
miento estricto de las disposiciones conte-

nidas en la Ley y Reglamento citados.En el citado día y hora se procederá á la
apertura de los pliegos presentados, y en el
caso de que resulten dos ó más proposicio-
nes iguales, se procederá en el acto al sorteo

entre las mismas.

Art. 14. Queda obligado el contratista
á asegurar estas obras por el importe total
de su cifra de adjudicación en Compañía
de reconocida solvencia inscrita en elRe-
gistro formado por el Ministerio de Fo-
mento á virtud de la ley de Seguros, que
empezó á regir en 15 de Noviembre de 1908.

Art. 7.
0 El adjudicatario presentará a

Notario designado para extender la escritu-
ra, dentro del plazo de diez días, á contar

de la fecha de la adjudicación definitiva, el
resguardo del depósito á que se refiere el
artículo 3." para que sea copiado íntegro
en dicho documento público, sin cuyo re-
quisito no podrá ser extendido.

Art. 8." La construcción de las obras
dará principio en el plazo de diez días, con-

tados desde la fecha de la adjudicación del

Madrid, 6 de Octubre de 191 3.—ElDi-
rector general interino, Weyler.

Art. 3.* En todo caso, las proposicio-
nes han de expresar los precios en moneda
española, entendiéndose por cuenta del pro-
ponente los adeudos aracelarios en su caso,
los demás impuestos, los transportes y cua-
lesquiera otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega según las condiciones
del contrato.

Modelo de proposición.
La póliza habrá de extenderse con la con-

dición especial de que, si bien el contratista
la suscribe con dicho carácter, es requisito
indispensable que, en caso de siniestro, una
vez justificada su cuantía, el importe ínte-
gro de la indemnización ingrese en la Caja

Don N. N., vecino de ..., enterado del
anuncio publicado con fecha ... y de las
condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las
obras de ..., se compromete á tomar á su
cargo la construcción de las mismas con es-

Art.4.
0 Las Autoridades ylos funciona-

rios de la Administración que otorguen
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cualesquiera contratos para servicios ú obras

públicas, deberán cuidar de que copias lite-
rales de tales contratos sean comunicadas
inmediatamente después de celebrarlos, en

cualquier forma (directa, concurso ó subas-
ta), á la Comisión protectora de la produc-
ción nacional.

—Aprobado por S. M.—Ma-
drid, 29 de Septiembre de 1913.

—Ruiz.

que no se exprese detenidamente la canti-
dad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponentc á
la eje:ución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Por analogía á lo di1puesto en el artículo

39 del pliego de condiciones generales para
la contratación de las obras públicas, ade-
más de remtegrar mensualmente estos gas-
tos al contratista, se leabonará con ellos el
1por 100 de su importe, como interés del
dinero que ha adelantado y remuneración
del trabajo y diligenca que ha tenido que

tendrá carácter obligatorio la rescisiónla misma en los casos á que se refiere eltículo 52 del pliego de condiciones geneT
les, y será potestativa para las partes co^tratantes, debiendo cualquiera de ellas all""narse á la rescisión cuando la otra decl

*"
que quiere ejercer su derecho de rescindí'la contrata. r

Pliego de condiciones particulares yeco-

nómicas que admás de las facultativas
correspondientes y de las generales
aprobadas en 13 de Marzo de 190 5, han
de regir en la subasta y contrata para
el suministro de petróleo á los Jaros de
las costas de España, islas adyacentes,
Canarias y posesiones de África, du-
rante el año 19 14, cuyo presupuesto de
contrata asciende á la suma de doscien-
tas cincuenta ycinco miltrescientas no-
venta ynueve pesetas cincuenta y cua-

lltrocéntimos (255.399, 54).

Jiménez prestar Madrid, 30 de Septiembre de 1913.-.RDirector general, Zorita.(E.— 430.) Art.9.
0

De acuerdo con el espíritu de lo consig-
nado en el art. 11 del pliego de condiciones
facultativas para esta contrata, si se conti-
nuara haciendo en oro el pago de los dere-
chos de Aduana para el petróleo, como eslá
dispuesto en los Aranceles que rigen desde
i.°de Julio de 1906, él Servicio Central de
Señales marítimas, al hacer cada año el pe-
dido general, ó más importante, del petró-
leo necesario para I03 faros, redactará con-
tradictoriamente los precios que han de regir
para todos los pedidos de aquel año, some-
tiendo dichos precios á la aprobación de la
Superioridad.

<e—
431.)

JMínísterío de fomento Diputación provincia!
Dirección gene al de Obras públicas

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 6 de Septiembre de 1913 contra-
tar en pública subasta, que tendrá efecto el
día 17 de Noviembre de 19 13, á las once dela mañana, er. el Palacio de la Corporación
plaza de Santiago, número 2, bajóla presi-
dencia del Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia ó Diputado de la Co-
misión provincial en quien dehgue, y con
asistencia de otro Diputado que'desi°nela
Corporación, elsuministrodecaféquese con-
sidera necesario para los Establecimientos
provinciales de Beneficencia, hasta 31 de Di-
ciembre de 19 14, con arreglo alpliego de
condiciones que estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, sección de Be-
neficencia, de diez á doce de la mañana, los
días no festivos anteriores al de la subasta.

Elprecio ó tipo del kilogramo de café será
el que quede fijado en el remate, no admi-
tiéndose proposición que exceda de cuatro
pesetas setenta y cinco céntimos ni fracción
inferior á un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos

En virtud de lodispuesto por Real orden
•de 8 de Agosto último, esta Dirección gene-
ral ha señalado el día 4 del próximo mes de
Diciembre, á las doce, para la adjudicación
en pública subasta para la adquisición de
petróleo con destino á los faros de España,
islas adyacentes, Canarias y posesiones de
África, durante el año 1914, cuyo presu-
puesto de contrata es de doscientas cincuen-
ta y cinco mil trescientas noventa y nue-

Artículo i.'l
Para poder tomar parte en la subasta se

hará por cada licitador un depósito provi-
sional de 1 por 100 del importe del presu-
puesto total de contrata en la Caja general
de Depósitos de Madrid ó en algunas de las

Para determinar dichos precios, ó sea su
aumento con respecto á los fijados en el
cuadro de precios que sirve de base á esta
contrata, deberá servir de norma el cambio
oficial en francos sobre París correspondien-
te á sesenta días antes de la fecha en que se
haga dicho pedido general, el cual se apli-
cará á lacifra que adeuda por derechos de
Aduanas el kilogramo de petróleo y se su-
mará la cantidad resultante á las precios
consignados en el cuadro correspondiente,
que se han calculado suponiendo el cambio
á la par.

ve pesetas cincuenta y cuatro céntimos
{255.399,54).

La subasta se celebrará en ios términos
prevenidos por laInstrucción de 1 1 de Sep-
tiembre de 1886, Real orden de 30 de Oc
tubre de 1907 y ley de Hacienda de i.° de
Julio de 191 1, en Madrid, ante la Dirección
general de Obras públicas, situada en el lo-
cal que ocupa el Ministerio de Fomento,
hallándosíH

Sucursales de provincias.
El depósito se retendrá al mejor postor

hasta que se otorgue la escritura de con-5 Art. 2.
0

quedara obligado á otorgar
la correspondiente escritura ante elNotario
del Ministerio de Fomento que actúe en la

de manifiesto, para conocimien- subasta, dentro de los diez días, contados
desde la fecha de la aprobación del remate,
y previo el pago de los derechos de inser-
ción en la Gaceta de Madrid y Boletines
Oficiales de las vrovincias.

to del público, el presupuesto, condiciones
y planos correspondientes, en dicho Minis-
terio y en el Gobierno civil de la provincia
de Madrid.

Esta regla no regirá para los faros de la
provincia de Canarias, en donde los puertos
son francos y no hay, por lo tanto, derechos
de Aduanas. ,

Se admitir n proposiciones en el .Nego-
mdiente delMinjsteriodeFo-
horas hábiles dcH

to. 3.
0

provincialesciado correspi

Antes del otorgamiento de la escritura Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en papel del sello 1 1.", acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional que
acr»iixe haber consignado en la Caja gene-
ral de Depósitos ó en la de fondos provin-
ciales por valor de cuatrocientas treinta v

ocho pesetas noventa céntimos en metálico ó
su equivalente en títulos de la Deuda del Es-
tado al precio de la cotización oficial del día
en que lo verifique, en Obligaciones provin-
ciales ó cualquier otro valor ó signo de cré-
dito representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su valor
nominal, y en créditos reconocidos y liqui-
dados por la misma, sie npre que éstos estén
consignados en sus respectivos presupues
aprobados y sea dicho acreedor el quqj
de constituir la fianza como postor ó ren
tante de este servicio; corno definitiva y cr
igual forma el contratista constituirá el ic

por ioo del total importe objeto del contra
to, á responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se co
neo en ia Caja de la Corporación s
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se ¡a subasta, y los en efectos públicos has-
ta las doce de la mañana del día afl

mente
el rematante consignar como fianza

\^^-—^-^ en la Caja general de Depósitos de Madrid•^^Wventodoslos Gobiernos , , , ,
mw , . ,, o en algunas de las sucursales de provincias,\u25a0Tsuia, en los mismos días y ... r , , 7. ,

J en metálico o en erectos de la Deuda publi-
W \u25a0

,. ca al tipo designado por las disposiciones
Eiones se presentar in en plie- ,,. K ... ,l , ,, . \u25a0

, , vigentes, el 3 por 100 del importe del prejFm papel sellado déla clase un- JM
adjunto m-'dclo. v (Jfl

a, des- Si sin alterar el tipo del Arancel se legis-
lara que el pago de los mencionados dere-
chos se hiciera en pesetas, se aplicarán Jos
precios del cuadro sin modificación alguna,
sin necesidad de fijar precios contradicto-

de el día de :asta el día
viemEj

civiles de la Pi
horas.

Las prop^ nos

Art. 1ogos cerr
décima, arreg
la cantidad qi

uesto totalde contrata De acuerdo con la Real orden dictada
por el Ministerio de Hacienda en 7 de Oc-
tubre de 1904, para tomar parte en esta
subasta será necesario presentar elrecibo de
la Contribu;ión industrial correspondiente.

ia de co «mar revi Art. 4.0

mentt
la sub

fianza no será de aelta al contratista
lava <cumplido totalmente las

o en e
les est

laD aciones ae su compromiso y justifique
\u25a0a contribución de subsidio in-s re s disposi- el PaS° d Art. 11

Cuando para hacer las pruebas de alum-
brado á que se refiere el art. ti.0 de las con-cada

ber r
reditc ha

do de caciones que expi- dicioncs facultativas ó el reconocimiento á
que se refiere el art. 9.0 de las mismas, el
Ingeniero encargado del servicio de faros
necesite ausentarse de su residencia, las in-
demnizaciones que se devenguen por este
concepto serán de cuenta del contratista.

viene 1

En e

da el s tralde Señales Marítimas,
snin lo presado en el ar io del pliego

endrá lugar en
haya

posic

licitai
o I uc

i la 1 <_en i y no en otra alguna

térmi uto-

lina- I 1res d
do di

e efectú 1 contratista Sin embargo de esto, el Ingeniero procu
rara que dichas pruebas coincidan con su
visita ordinaria al faro ó faios en que éstasjudie;

Ma

i impuesto d por io

cido :omo a.si c
hayan de realizarse

Dire:t
lo sucesivo

Para el abono de estas indemnizaciones
r

Art. j." se hará una relación que se someterá pre-
viamente á- la aprobación de la Dirección
general de Obras públicas, para lo cual, se

He al Servicio Central

D.> 3, sección 8.*
al de la subastaal vicen v la aná.lo ra opon-.

hallarse escrito lo sigí!de Señales marítimasy de 1

Art. 12 «Proposición para optar á la subasta de...»
(yá continuación eLobjeto

gen dad de rv

Li contra*
- *

3 í-~ rn in,...ci uii t_deid idVO ta

e se le ordene, en Indient iornia do r s porlaAdministra- durante el plazo de me
año :indic el pliego de condi "incurrir á
la ejec

cones s por sí ó representado:os, los cuales le se Sin embargo, no tendrá derecho á que
se le abone cada año mayor cantidad de la
que se fija en el presupuesto del año co-

sona, con el poder correspondiente f
cíones, f

\u25a0^^ j en las certificaciones mensuales á que se ha-PffréTtipo fijado; pero advir- jce referencia en el art. 16 del pliego de con-kdesechadatoda propuesta en > diciones facultativas.

la pre
ega de los ello, declarado bastante á costa del lie

cíonq dor por el Letrado de esta Corporación
Don Ricardo de Guillerna.1 :;y lia rrespondiente

tiendo que será Art. 13.
En las obras objeto de esta contrata no

Serán de cuenta del contratista todos los

gastos del remate, escritura, copias, pape--
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inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-

dos ó que se establecieren en lo sucesivo
aplicaoles á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto é Instrucción de

24 de Enero de 1903, no se presentó recla-
mación alguna.

se la subasta, y los en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior al de
la subasta.

valente en títulos de la Deuda del Estado
al precio de la cotización oficial del día en
que lo verifique, en Obligaciones provin-
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de
crédits representativo de deuda de la ex-
clusiva cuenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, y en créditos reconoci-
dos y liquidados por la misma, siempre
que éstos estén consignados en sus respec-
tivos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituir la fianza
como postor ó rematante de este servicio;

condiciones que estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, Sección de
Beneficencia, de diez á doce de la mañana,

los días no festivos anteriores al de la su-
basta.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta de...»
(y á continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto
durante el plazo de media hora.

Podrán concurrir á esta subasta los inte-
resados por sí ó representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don Ri-
cardo de Guillerna.

El precio ó tipo del quintal métrico de
carbón de piedra será el que quede fijado
en el remate, no admitiéndose proposición
que exceda de cuatro pesetas cincuenta cén-
timos, ni fracción inferior á un céntimo de

Madrid, seis de Septiembre de milnove-
cientostreccH

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

peseta
El suministro se abonará por mensuali-

dades vencidas en laDepositaría de fondoscomo definitiva y en igual forma, el contra-
tista constituirá el io por ioo del total im-

porte objeto del contrato, á responder de su
cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos has-
ta las doce de la mañana del día anterior al
de la subasta.

Mcdelo de proposición
provincialesDon N. N., que habita en..., calle de...,

núm..-, enterado del anuncio publicado en

el Boletín Oficial de la provincia sacando
á pública subasta la Comisión provincial de
Madrid el suministro de café que se calcula
necesario hasta 31 de Diciembre de 19 14
para elconsumode los Establecimientos pro-

vinciales de Beneficencia, se compromete á

suministrar dicho artículo, con estricta suje-
ción al pliego de condiciones, al precio de...
(expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

Las prooosiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en papel del sello n.°, acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisión ti que
acredite haber consignado en la Caja gene-
ral de Depósitos ó en la de fondos provin-
ciales por valor de cuatrocientas ochenta y

Serán de cuenta del contratista todos los
; gastos del remate, escritura, copias, papel,

\u25a0 inserción de anuncios en los periódicos ofi-
: ciales, derechos reales, contribución indus-
; tria! y todos los demás impuestos estableci-
j dos ó que se establecieren en lo sucesivo
¡aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala elai tícu-
ilo 29 del Real decreto é Instrucción de 24
Ide Enero de 1905, no se presentó reclama-
|mación alguna.

Madrid, 6 de Septiembre de 1913.
El Oficial de Negociado,

nueve pesetas treinta y siete céntimos en me-

tálico ó su equivalente en Títulos de laDeu-
da de Estado al precio de la cotización ofi-
cial del día en que loverifique, e iOblicacio-
nes provinciales ó cualquiera otro valorósig-
no de crédito representativo de deuda de la

exclusiva cuenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que és-

tos estén consignados en sus r.H

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta de...»
(y á continuación el objeto de la misma), se
entregarán al señor Presidente del acto du-
rante el plazo de media hora..El Vicepresidente,

Julio Freiré. F. Esteban Diez
El Secretario,

S. Viñals.
(E.-417.)

Podrán concurrir á esta subasta los inte-
resados por sí ó representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación D. Ri-
cardo de Guillerna.

Modelo de proposición
Don N. N., que habita en.. , calle

de ,núm , enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando á pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el servicio de ex-
tracción de desperdicios y sobrantes de co-
midas del Hospital Provincial hasta 31 de
Diciembre de 1914 se compromete á verifi-
car dicho servicio, con estricta sujeción al
pliego de condiciones, por la cantidad de...
(expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

iados y sea c7cho acree-
ectivos

La Comisión provincial ha acordado en

sesión de 6 de Septiembre de 191 3 contra-

tar en pública subasta, que tendrá efecto
el día 17 de Noviembre de 1913, á las once
de la mañana, en el Palacio de la Corpora-
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la
presidenc-a del Excelentísimo s'.ñor Gober-
nador civil de la provincia ó Diputado de
la Comisión provincial en quien delegue, y
con asistencia de otro Diputado que desig-
ne la Corporación, el Servicio de extracción
de desperdicios y sobrantes de comidas del
Hospital Provincial, hasta 3i de Diciembre
de 1914, con arreglo al pliego de condicio-
nes que estará de manifiesto en la Secretaría
de la Corporación, sección de Beneficencia,
de diez á doce de lamañana, los días no fes-
tivos anteriores ai de la subasta.

dor el que hay
presupuestos aprob

de constituir la fianza como
te de este serv cío; c mo

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-
dos ó que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

postor o rsm
definitiva, y igual forma, el co ista

constituirá c. W total imoorte

objeto del c
plimiento.

ato, á responder de su c um-

Los depó: en meta que se consig-

nen en la Caja de ia Corporación sólo se
admitirán hasta una ht ra antes de ce lebrar-

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto é Instrucción de

24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

se la subasta, y los en ei is públicos hasta
Conforme las doce de la mañana de

El Vicepresidente,
Julio Freiré.

Ila subasta
Las e. pres, las proposiciones, en cuya

ElSecretario,
S. Viñals.

Madrid, 6 de Septiembre de i$i3.
El Oficial del Negociado,

F. Esteban Diez.

carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta de »

(E.-416.) (y á continuación el objeto de la misma), se
entregarán al señor Presidente del acto du-

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 6 de Septiembre de 191 3 contratar

en pública subasta, que tendrá efecto el día
17 de Noviembie de 1913, alas once de la
mañana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, n." 2, bajo laPresidencia
del Excelentísimo señor Gobernador civil

de la provincia ó Diputado de la Comisión
provincial en quien delegue, y con asistencia
de otro Diputado que designe ¡a Corpora-
ción, el suministro de azúcar de caña que
se considera necesario para los Establecí-
m'entos provinciales de Beneficencia hasta

31 de Diciembre de 1914, con arreglo al

pliego de condiciones que estará de mani-
fiesto en la Secretaría de la Corporación,
sección de Beneficencia, de diez á doce de

la mañana los días no festivos anteriores al

de la subasta.

Modelo de proposición
El precio ó tipo del in licado servicio será

.; remate, no admi-
tiéndose proposición menor de dos mil cien-
to cincuenta pesetas.

El suministro se abonará por semestres

aria de fondos pro-

rante e! plazo de media hora

Don N. N., que habita en.... \u25a0

núm..., enterado del anuncio publicado en

el Boletín Oficial de la provincia sacando

á pública subasta la Comisión provincial
de Madrid el suministro de azúcar de caña
que se calcula necesario hasta 31 de Di-

ciembre de 1914 para elconsumo en los

Establecimientos provinciales de Beneficen-
cia, se conpromete á suministrar dicho ar-

Podrán co irrira esta subas los inte-

:sados por SI O T' idos p

persona, con :orrespo: ente oara

ello, decl

cardo de Guillerna
Corr

vinciales
justadas al modelo,

se extenderán e :11o ir'.",acom-
pañando la céd -iel licitador y
el resguardo de la fianza provisional que
acredi do en la Caja gene-
ral de fondos provin-
ciales por valor
cuenta céntimos en i ó su equiva-
lente en títulos de la Deuda del Estado al
precio de la c :;al del día en
que 1< 3 iciones provincia-
'ei> ó ra otro valor ó signo de cré-
dito repr. > de deuda de la exclu-

ran de

copias

insen oti-

tículo, con estricta sujeción al pliego de con-
diciones, alprecio de... (expresado en letra)
elkilogramo.

cia'.es, D iindus-

y lo

dos o q ien lo su

(Fecha y firma del proponente.) nitrato

Conforme
ElVicepresidente,

Julio Freiré ó recia

El Secretario,
S. Viñals.

El precio ó tipo del kilogramo de azúcar

será el que quede fijado en el remate, no

admitiéndose proposición que exceda de
una peseta ni fracción inferiora un céntimo

de pesetaH

-4.8.)
3 de Seo

siya ci n,por todo su
'¡tos reconocidos y

''^uid la misma, siempre que éstos
es tén i ¡vos presu-

creedor el
que h
tor ó
n'tiva yen igual forma, el contratista consti-
tuirá e! io por 100 importe objeto
dal contrato, á . de su cumplí-

La Comisión prov cial ha

tar en pública subasta, qu^enan^tectoi
día 17 de NiA-iembiedeiQn^na^'^M

)i3 cont

Modelo de proposición

nsurmñist! r mensuali-

dades ver.. la Depositaría de fondos

¡proposiciones, ajustadasal modelo, se

.cío de

!plaza de Sai ¡go, n 3 la f

dencia delE "¡nh

extenderán en papel del sello n.°, acompa-

ñando la cédula personal del licitador y el
resguardo de la fianza provisional que acre-

dite haber consignado en la Caja general de
Depósitos ó en la de fondos provinciales por
valor de seiscientas veinticinco pesetas se-

senta ycinco céntimos en metálico ó su equi-

provincia óDiputado d
cial en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
elsuministro de carbón de piedra que se con-
sidera necesario para los Establecimientos
provinciales de Beneficencia hasta 31 de Di-

ciembre de 19 14, con arreglo al pliego de

31 deDmiento.
sumo en le

:iemb

Los depósitos en metálico que se consig-
an en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-

de Beneficencia, se compromete a suminis-

trar dicho artículo, con estricta sujeción al
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las sesiones del juicio oral, mandando se
cite á la proc esada Antonia Rodríguez Pa-
redes y á los testigos Angeles León Vidal,

Emilia Vidal Díaz, Ildefonso Murillo y
Francisca Jiménez Muñoz, cuyos actuales
domicilios se ignoran, como lo verifico por
medio de la presente, á fin de que compa-
rezcan á declarar ante la expresada Sala, sita

en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa-
lesas), en el indicado día yhora; haciéndoles
saber la obligación que tienen de concurrir
á este primer llamamiento, bajo la multa
de 5 á 50 pesetas.

blica en 31 de Julio de ,
9l
,

sobre provisión de Cátedras v»
cantes en las Universidades delReino, y entre ellas, la de Historiadela Farmacia, de ]a un¡versidad Central.

-Don Mariano Díaz Valero, contrala Real orden expedida por w
Ministerio de Fo-nento comuiii-.cada en 12 de Junio de 19 13 ) so.bre nombramiento de escrib'ien^
te hecho porel Consejo Superior
de Emigración á favor de Don
Adolfo Navarretey Navarrete-Don Francisco Gómez Escudero
Comisario de Vigilancia, contraacuerdo del Tribunal Guberna-
tivo de 4 de Junio de 1913, so.
bre incompatibilidad entre elhaber pasivo como Sargento re-
tirado de Ja Guardia civilv el
sueldo como Comisario de Vi-
gilancia.

-Don Benito Aviles y Merino, con-
tra la Real orden expedida por el
Ministerio de Fomento en 30 de
Junio de 1913, sobre caducidad
de petición de concesión de un
tranvía urbano en Córdoba.

pliego de condiciones, al preciocTe'^^M
presado en letra) el quintal métrico^

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
JulioFreiré.

(ex-
El proyecto de presupuesto ordinario

para el próximo ejercicio de 1914 de esta

Villa se encuentra formado y expuesto al
público, por término de quince días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para oir
reclamaciones; pasado dicho plazo no se
admitirá ninguna.

VILLACONEJOS

El Secretario,
S. Viñals.

4-513

(E.-415.) Villaconejos, 28 de Septiembre de 1913
El Alcalde,

Fructuoso Olivar.Por incompatibilidad de servicios se ha
dispuesto que la subasta que debía tener

efecto el día 10 del corriente mes para con-
tratar obras de ampliación en el Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes se verifi-
que el lunes 13 del mismo, á las once, en el
Palacio de la Corporación, con sujeción á
los anuncios publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

ANUNCIO

(Núm. 3.043.)
ZARZALEJO

El proyecto de presupuesto municipal
ordinario formado en esta Villapara el año
próximovenidero de 1914 se halla terminado
y expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quince
días, á los efectos del art. 146 de la vigente
ley Municipal.

Madrid, 20 de Septiembre de 1913.
\u25a0El Oficial de
•\u25a0Antonio

\u25a0(B.-i

4-517

(Núm. 2.978.)

Sección de Pósitos
Madrid, i.° de Octubre de 1913.

El Secretario,
S. Viñals.

Zarzalejo, 27 de Septiembre de 191 3.

HMarianoMiguel

Certifico: Que en el expediente de recau-
dación de los créditos que á su favor tiene
el Instituto que se dirá se ha dictado con
esta fecha la siguiente(Núm. 3.044.) 4.518

Apuntamientos
I Banco de España

«Providencia.
—

Recibida en esta Oficina
de mi cargo la relación de los deudores al
Pósito de Guadalix de la Sierra que se ex-
presarán y que durante el plazo de cinco
días, comprendidos del 19 al 24 de los co-
rrientes, no han satisfecho sus deudas, que-
dan incursos en el primer grado de apre-
mio, según lo prevenido en el art. 8."del
Real decreto de 24 de Diciembre de 1909,
con la advertencia de quetranscurridosocho
días desde la fecha de la presente sin haber
hecho efectivos el principal y recargo del 5
por 100, quedarán incurso en el segundo
grado ó nuevo recargo del 10 por 100 sobre
la deuda principal, procediéndose contra los
mismos en la forma determinada en el ar-
tículo 66 y siguientes de la Instrucción de
apremios de 26 de Abril de 1900.»

CARABANCHEL BAJO
El proyecto de presupuesto municipal

ordinario para el próximo año de 1914 se
halla de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince días;
transcurridos los cuales, se someterá á la
discusión y votación definitiva de la Junta

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible núm. 645.349, expedi-
do por este Establecimiento en 16 de No-
viembre de 1908, á favor de Doña Saturnina
Divar Anenada, se anuncia al público por
primera vez, para que el que se crea con
derecho á reclamar lo verifique dentro del
plazo de dos meses, á contar desde la pri-
mera inserción de este anuncio en los perió-
dicos oficiales Gaceta de Madrid yBoletín
Oficial de esta provincia, según determina
elartículo 6."del Reglamento vigente deeste
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se expe-
dirá el correspondiente duplicado de dicho
resguardo, anulando elprimitivoyquedan-
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid., 30 de Septiembre de 1913.

4.520 \u25a0Don Eugenio Cemboraín España,
Don Rafael Blanco y otros,
Maestros de la Normal de Ma-
drid, contra la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de Ins-
trucción pública en 29 de Junio
de 1913, sobre escalafón de Pro-
fesoras y Profesores Normales
de España.

municipal
Carabanchel Bajo, 27 de Septiembre

de 1913
ElAlcalde,

Luis F. Castro
(Núm. 3.046.) Lo que en cumplimiento del art. 36 de

laLey orgánica de esta jurisuicción ¡e anun-
cia al público para el ejercicio de los dere-
chos que en el referido artículo se men-

EL ESCORIAL
Elproyecto de presupuesto ordinario de

esta Villapara el próximo año de 1914 se
halla expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de quin-
ce días para oir reclamaciones.

El Escorial, 20 de Septiembre de 1913.
El Alcalde,

G. de la Puente.

Y en cumplimiento de lo que dispone el
mencionado art. 8.° del Real decreto de re-
ferencia, se publica la presente, por la que
anuncio á los deudores comprendidos en la
siguiente relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el recargo
del primer grado de apremio en el plazo in-
dicado anteriormente.

cíonan

Madrid, 2 de Octubre de 1913.
El Secretario Decano,
Luis María Llórente.El Vicesecretario,

O. Blanco Recio. (Núm. 3.132.)

(Núm. 3.045.) (A--53>)

Providencias judicialesHOYO DE MANZANARES
Formada la matrícula de contribución

industrial y de comercio para el próximo 3
ejercicio, queda expuesta al público en la ]
Secretaría de este Ayuntamiento por quin- j
ce días, á contar desde el día 2 de Octubre

AUDIENCI DE MáDRID Es Madrid, á 27 de Septiembre de 1913
El Jefe de la Sección,Sección 3." JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

Por segunda y última vez se cita á To-
más González Anastasio, de diez y nueve
años de edad, soltero, jornalero, domicilia-
do últimamente en esta Ccrte y su calle de
la Arganzuela, número 14, y en la de Jesús
y María, 29, al objeto de que el día 29 del
actual, y hora de la una y media de su tar-
de, comparezca ante la Sección tercera de
esta Audiencia provincial, Secretaría del se-
ñor Caro, para notificarle en forma legal el
auto fecha 13 Febrero, suspendiendo por el
plazo de tres años la condena de 125 pese-
tas de multa é indemnización en causa por
hurto instruida en el Juzgado de Chambe-
rí;bajo apercibimiento de quedar sin efecto
dicho beneficio.

Narciso García
RELACIÓN QUE SE CITA

Blanco González (Dolores), natural de
Cádiz, hija de José yDolores, de estado sol-
tera, profesión planchadora, de cuarenta y
seis años, domiciliada últimamente en la
calle de los Artistas, núm. 18, bajo, proce-
sada por hurto en causa núm. 743 de 1913,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría del Sr. Gómez.

Nombre de los deudores ó sus causaha-
bienles.

—
Fechas de las obligaciones y

cantidades adeudadas (principal é in-

próximo.

Hoyo de Manzanares, 27 de Septiembre
de 191 3.

tereses 5por 100 de recargo y total)El Alcalde,
Anastasio Blasco 1 Marcos Pulmariño Revilla. —

23 de
Agosto de 191».— 131,30.-6,57.-137,87.(Núm. 3.047.)

ROZAS DE PUERTO REAL 4 Cecilio Márquez Esteban.
—

23 de Agos-
to de 1912.— 131,30.— 6,56.— 137,86.El proyecto del presupuesto municipal

ordinario de esta villa para el próximo año
de 19 14 se halla expuesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por término
de quince días, para oir reclamaciones; pa-
sado dicho plazo no se admitirá ,ninguna.

Rozas de Puerto Real, 25 de Septiembre

5 Luis Revilla Serrano.
—

23 de Agosto
de 1912.-131,30.— 6,57.— 137,87.

Madrid, 26 de Septiembre de 19 13
Felipe Torres.

7Manuel García García.
—

23 de Agosto
de 1912.— 157,56.— 7,88.— 165,44.

El Secretario.
P.S.,

Santos Soto Simarro
8 Florentino Alonso Gil.—23 de Agosto

de 1912.-105,04.— 5,25.— 110,29.
(B.—1.877.)

de 1913 Madrid, 22 de Septiembre de 191 3.
>^^^^H El Oficial de Sala,

[Andrés Isidro Aguilar.

9Lucas Gil Revilla.—23 de Agosto de
1912.— 157,56.— 7,88.— 165,44.

Salazar (Sofía), profesión administradora,
domiciliada últimamente en la calle de Ja-
cometrezo, 4 y 6, procesada por estafa,
comparecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría del señor López d«

El Alcalde,
Donato Alado Totales, 814,06. —

40,71.
—854,77

(Núm. 3.049.)
(Núm. 2.977.) N.García

SERRANILLOS (Núm. 3.040.)
El proyecto de presupuesto municipal or-

dinario de este Municipio para el año de
1914 se halla terminado y expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de quince días, alobjeto de oir
reclamaciones.

Sécelo
procedente del

de esta Cor-B
contra Antonia Pare-B

des, por el delito de corrupción de menores,... . SECRETARIA^^^^^^^^^^^*^*^*^!y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha Relación de [os ,,,-,„ incoadoMdictado la referida Sección i.* auto con ante esta Sala.fecha 28 de Agosto último, señalando el 4.51 1._Don Agustín Murúa Valerdi con-dia 2 de Octubre próximo, y hora de la una tra la Real orden expedida poren punto de su tarde, para dar comienzo á el Ministerio de Instrucción pú-

Tribunal Supremo Pando
Madrid, 29 de Septiembre de 1913
Felipe Torres.Sala de le Contencioso-administrativo.

Ledo. Rafael L.de Pando.
(B.—1.881.)

El Secretario,

Serranillos, 28 de Septiembre de 1913.
El Alcalde,

Telesforo Fernández. ImF. y Llt.BL PeKVBHIK
MARTÍNEZ DB VELASCO Y COMPAÑÍA

nuu», ».—TaLÉroüo lüt-iui"»
(Núm. 3.051.)
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JÉa iiiiipaldel Denso electoral sorteo de Vocales para la renovación de la
referida Junta dice así:

Oficial retirado ni jubilados de Administra-
ción civil,Don Mariano Sánchez de Lope.

Contribuyentes por territorial: Don Ra-
món Casado Crespo y Don Francisco Cota

Don Ramón Casado Crespo yDon Fran
cisco Cota Vázquez.

Don Antonio Moreno Ros y Don Bonifa-
cioMuñoz Vacas.

En San Fernando de Jarama, á i.°de
Octubre de 1913.; los señores Vocales de la
Junta municipal del Censo electoral se re-
unieron, convocados por su Presidente,
Don Santiago Cuenca Grimaldos, para pro-
ceder á la designación y sorteo de Vocales
que han de constituir la Junta que tomará
posesión el i."de Enero de 19 14, para ac-
tuar el bienio, según determinan los artícu-
los 11 y 12 ¡de la vigente ley electoral. El
infrascrito Secretario dio lectura de una
comunicación del señor Alcalde partici-
pando que la Junta local de Reformas So-
ciales había designado nuevamente para
presidir la municipal del Censo electoral
á Don Santiago Cuenca Grimaldos. Segui-
damente se dio lectura de las listas de con-
tribuyentes por territorial y por industrial,
esta última por no estar en esta localidad
constituidos los gremios. Verificado el sor-
teo de les propietarios por territorial, resul-
tando' elegidos Vocales de la Junta Don
Ramón Casado y Don Francisco Cota, y
Suplente D. Antonio de Lope, por no haber
otro contribuyente por dicho concepto con
aptitud legal para serlo. Verificado el sorteo
de los dos industriales para Vocales y otros
dos para Suplentes, resultaron designados
Vocales Don Antonio Moreno Ros y Don
Bonifacio Muñoz Vacas, y Suplentes, Don
Santiago Ramos y Don Benito García.

VALDEMORO
Don Garlos Molinero Bezares, Secretario

del Juzgado municipal y, como tal, de la
Vázquez

Industriales: Don Antonio Alonso Ros y
Don Bonifacio Muñoz Vacas.

Suplentes.
Don Victoriano Cuesta Chavanel, Con-

cejal.
mencionada Junta del Censo
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días primero del actual,
han sido designados como Vocales y Su-
plentes para constituir la Junta municipal
delCenso electoral de este término, durante
el próximo venidero período de vida legal
de esta Corporación, bajo la presidencia de
Don Anastasio de la Calle Hernández, los

Suplentes: Don Victoriano Cuesta Cha-
vanel, Concejal, y Don Félix Castellanos

Don Félix Castellanos Bermejo, ex Juez
municipal.

Bermejo
Ex Juez Don Antonio de Lope Mariau,

por no haber otro contribuyente por terri-

Don Antonio deLope Marian,propietario.
Don Santiago Ramos y Don Benito Gar-

cía, industriales.
torial Ypara su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, con objeto de iuipan-
dan hacerse las reclamaciones oportunas en
el término de diez días ante el señor Presi-
dente de la Junta provincial, expido la pre-
sente, visada por el señor Presidente de la
municipal, en San Fernando de Jarama á 6
de Octubre de 1913.

Don Santiago Ramos y Don Benito Gar-
cía, industriales.señores que á continuación se expresan, en

el concepto que respecto de cada uno se es-
pecifica:

Con lo cual se da por terminado el acto,
mandando el señor Presidente se expida
certificación de la presente acta al señor
Presidente de la Junta provincial del Censo
electoral y otra al señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en el Bo-
letín Oficial, firmándose la presente por
los señores concurrentes, de que certifico.

—
Santiago Cuenca .—Francisco Cota.

—
Ra-

món Casado.
—

Víctor de Miguel.—Félix
Castellanos. —Lorenzo déla Torre, Secre-

Don Gaspar Figueras Móstoles, Concejal.
Don Rafael Barbero Martínez, Oficial

Retirado.

Vocales

V.° B.°

Don Doroteo Mazarraeni Pérez y Don
José Machado Alguacil, contribuyentes te-
rritorial.

ElPresidente,
Santiago Cuenca

Lorenzo de la Torre.
Don Cayetano Ontiveros Carreros y Don

Pedro Horcajada Martínez, contribuyentes
industrial.

(Núm. 3.225.)

COLLADO MEDIANO
Don Teodoro Garabaya y García, Secreta-tario

Suplentes.
Don Joaquín Alguacil Vallejo, Concejal.
Don Gabino Pariente Orihuela y Don

Valentín García Humanes, contribuyentes
territorial.

Y para remitirla al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia, expido la
presente, visada por el señor Presidente de
la Junta municipal del Censo electoral, en
San Fernando de Jarama, á seis de Octubre
de mil novecientos trece.

rio delJuzgado municipal y, como tal, de
la mencionada Junta del Censo
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en el día de hoy, han sido desig-
nados como Vocales ySuplentes para cons-
tituirla Junta municipal del Censo electoral
de este término, durante el próximo veni-
dero período de vida legal de esta Corpora-
ción, bajo la presidencia de D. Santiago
Fernández Zanego, como Vocal designado
por la Junta de Reformas Sociales, los se
ñores que á continuación se expresan, en el
concepto que respecto de cada uno se espe-

Don Ángel Dávila Humanes y Don Josénavarro López, contribuyentes industrial.
Para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados puedan reclamar en el
termino de diez días ante el señor Presiden-
e de la Junta provincial, expido la presente

con el V."B.
°

del señor Presidente, en Val-
demoro á primero de Octubre de mil no-
vecientos trece.

En vista de la certificación facilitada por
la Secretaría del Ayuntamiento, referente á
la votación obtenida por los actuales Con-
cejales, resultó designado para Vocal Vice-
presidente de la Junta, por haber obtenido
el mayor número de votos entre los demás
Concejales, Don Andrés Sánchez de Lope,
y Suplente, por ser el que le sigue en nú-
mero de votos,Don Victoriano Cuesta; sien-
do designado como ex Juez municipal, para
Vocal de la Junta, Don Mariano Sánchez
de Lope, y Suplente, D. Félix Castellanos
Bermejo.

V.°B.°
ElPresidente,

Santiago Cuenca
Lorenzo de la Torre

(Núm. 3.224.)

Don Lorenzo de la Torre Alcobendas, Se-
cretario del Juzgado municipal, y como cifica
tal, de la Junta del Censo electoral Vocales
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas el día i.°del corriente, han sido
designados como Vocales y Suplentes para
constituir la Junta municipal dei Censo elec-
toral de este término que ha de funcionar en
el bienio de 1914-1915, bajo la presidencia
de Don Santiago Cuenca Grimaldos, desig-
nado entre sus Vocales por la Junta local de
Reformas Sociales, los señores que á conti-
nuación se expresan:

Don Eusebio Cuesta Montalvo, Concejal.
Don Vicente Cuesta López, ex Juez.
Don Marcelino Cuesta Palacios, terri-V.°B.°

ElPresidente,
Anastasio de la Calle

torial
Debiendo constituirse la Junta municipal

del Censo electoral el día i.° de Enero de

1914 en la siguiente forma:

Don Raimundo Espinosa Montalvo, te-

(Núm. 3.222.)
Carlos Molinero rritorial

Presidente designado por la Junta local
de Reformas Sociales, Don Santiago Cuen-
ca Grimaldos.

Don Tomás Martín y Martín, industrial.
Don Gregorio Alonso Montalvo, indus-SAN FERNANDO DE JARAMAn Lorenzo de la Torre y Alcobendas,

ecretario del Juzgado municipal y, por
tanto, de la Junta municipal del Censo

¿ectoral de San Fernando de Jarama.
lfico: Que el acta de designación y

trial

Vocal, Vicepresidente como Concejal que
obtuvojel mayor número de votos, Don An-
drés Sánchez de Lope.

Suplentes

Don Andrés Sánchez de Lope, Concejal.
Don Mariano Sánchez de Lope, ex Juez

Vocales Don Demetrio Sanz Badorrey, Concejal.
Don Basiliso Espinosa Montalvo, ex Juez.
Don Jerónimo Bernáez Ramírez, terri-

torial.Ex Juez municipal, por no haber ningún municipal
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Don Manuel Espinosa Cadalso, terri I ley de 8 de Agosto de 1907, procedió á la
designación de los Vocales que deben for-
mar parte de dicha Corporación durante el
próximo período de su existencia legal, por
los conceptos especificados en los números
i.°,2.0 y4.°, párrafo i.°,del citado art. 11.

Y resultando de los documentos recibidos
de la Junta provincial y de la Secretaría de
este Ayuntamiento, así como de los antece-
dentes obrantes en el Archivo del Juzgado
municipal á mi cargo, que Don Agustín
Rodelgo Cuesta y Don Dionisio Vázquez
Ragel son, por este orden, entre los que al
presente forman el Ayuntamiento, y exclu-
sión hecha del Alcalde y los Tenientes, los
Concejales que en elección popular obtuvie-
ron mayor 'número de votos, reuniendo la
circunstancia precisa para pertenecer á la
Junta de saber leer y escribir:

certificada del acta de ¡os sorteos

celebrados para la designación de los Voca-
les y Suplentes que, en el concepto de ma-
yores contribuyentes, deben formar parte
de la Junta municipal del Censo electoral.
Don Eduardo Vázquez Ragel, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral de
este término.
Certifico: Que de la reunión celebrada

para la designación por sorteo de los Voca-
les y Suplentes que, en concepto de mayo-
res contribuyentes, deben formar parte de
la referida Junta, ha sido formalizada el
acta, que literalmente es como sigue:

En Morata de Tajuña, á cinco de [Octu-
bre de mil novecientos trece; siendo las
diez de la mañana, se constituyó en la Sala
del Juzgado municipal, local designado al
efecto, Don Guillermo Casado Ortego, á
quien corresponde presidir la Junta munici-
pal del Censo electoral de este término, con j
el fin de proceder á los sorteos ordenados :
por los artículos 1 1 y 12 de la ley para la j
designación de Vocales ySuplentes que, en i
el concepto de mayores contribuyentes,
deben formar parte de la mencionada Cor-
poración durante el próximo período de su
vida legal. Y hallándose también presentes f
Don Gregorio Martínez Jiménez, Don Vic-
torio de la Torre, Don Ramón Ordóñez
Ortiz, Don Alejandro Casado Ortego, Don
Dionisio Vázquez Ragel, Don Mariano de
la Torre Galeote, Don Eulogio Pérez Ro-
mero, Don Agustín de la Torre Revuelta,
Don Ángel Jiménez Yangües y Don Cándi-
do Sánchez Serrano, se declaró abierto el
acto previamente anunciado por edictos v
citación individual,permitiéndose la entrada
á cuantas personas tuvieron á bien presen-
ciarlo. I

Para Vocdes, DonRamón Ordóñez n ,-
yDon Benito Moreno Lebrero. Pa

-
a su

,
tes, Don Antonio Jiménez de la ToDon Santiago Algara Vázquez y

Preguntado por el señor Presidente dcontra las anteriores operaciones tenían 1
presentes que producir alguna reclamacióno protesta, ninguna se formuló.

torial
Don Enrique Espinosa Cadalso, indus

trial. ,

Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados puedan reclamar en
el término de diez días ante el señor Presi-
dente dé la Junta provincial, expido la pre-
sente, con el V."B.° del señor Presidente,
en Collado Mediano, á i.° de Octubre
de 191 3.

I En su virtud, quedaron proclamados
el concepto que antes se ha expresado ¿on
Ángel Jiménez Yangües, Vocal de la JUntamunicipal del Censo electoral de este témino; Suplente del mismo, Don TomásOrdóñez Corpa; Vocal, Don Salvador R0^delgo de la Cueva; como su Suplente, D0nSalvador de las Heras Rodelgo; Vocal', DoRamón Ordóñez Ortiz; como su Supiente"
Don Antonio Jiménez de la Torre; Vocal'Don Benito Moreno Lebrero; como su Su-plente, Don Santiago Algara Vázquez.

Y con esto se dio por terminado el acto
levantándose la presente, que suscriben los
Señores concurrentes, de que yo el Secreta-
rio certifico.

ElPresidente,
Santiago Fernández

V.°B."

Teodoro Garabaya
(Núm. 3 225.)

MORATA DE TAJUÑA
Don Eduardo Vázquez Ragel, Secretario Resultando que el Segundo Teniente

Don Domingo Rodelgo Sánchez , retirado
con arreglo á laley de 8 de Enero de 1902,
está llamado á formar parte de esta Junta,
en virtud de lo que preceptúa el núme-
ro 2.", párrafo 3.

0 del artículo 11 de la vi-
gente ley Electoral, y como suplente del
mismo el de igual clase y categoría Don Je-
sús Faus Masana:

del Juzgado municipal y, como tal, de la
mencionada Junta del Censo
Certifico: Que, según resulta de las actas

levantadas en los días 1 y 5 del presente mes
de Octubre, han sido designados como Vo-
cales y Suplentes para constituir la Junta
municipal del Censo electoral de este tér-
mino, durante elpróximo venidero período
de vida legal de esta Corporación, bajo la
presidencia de Don Gregorio Martínez Jimé-
nez, como Vocal de la de Reformas Sociales,
los señores que á continuación se expresan,
en el concepto que respecto de cada uno se

Siguen las siguientes firmas: GuillermoCasado.— Gregorio Martínez.— Victorio de
la Torre.— Ramón Ordóñez.— Alejandro
Casado.— Dionisio Vázquez.— Mariano de
la Torre.—Eulogio Pérez.— Agustín de la
Torre.— Ángel Jiménez.— Cándido Sán-
chez.

—
Eduardo Vázquez.

Resultando que en esta localidad no exis-
ten Gremios industriales constituidos, ni
Asociaciones gremiales de las que preceptúa
elnúmero 4.

0,ha de procederse desdeluego,
para la designación de los dos Vocales, al
sorteo entre los industriales que tienen voto
para Compromisarios en la elección de Se-
nadores;

Para que conste, yá los efectos que están
prevenidos, expido la presente, con el visto
bueno del señor Presidente, en Morata de
Tajuña, á 5 de Octubre de 19 13

V.°B.°
ElPresidente,

Guillermo Casado.

especifica
Vocales

Don Agustín Rodelgo Cuesta, Concejal.
Don Domingo Rodelgo Sánchez, Oficial

retirado.
El mencionado señor Don Guillermo Ca-

sado Ortego, en la representación legal que
ostenta, por ante mí el Secretario, dijo:
Que en razón de las circunstancias antes ex-
presadas y de conformidad con lo dispuesto
por los preceptos legales citados al princi-
pio, debía designar ydesignaba para el des-
empeño del cargo de Vocales y Suplentes
de Ja Junta municipal del Censo electoral

Don Ángel Jiménez Yanguas, contribu-
yente (Núm. 3.226.)

Eduardo Vázquez.

Don Salvador Rodelgo de la Cueva, con-
tribuyeme.

Don Ramón Ordóñez Ortiz, industrial
Don Benito Moreno Lebrero, industrial

\u25a0^Leídos por mi el Secretario los citados f Don Eduardo Vázquez Ragel, Secretario delartículos de la ley yla lista de los mayores Juzgado municipal y, como tal,de la Jun-contnbuyentes por inmuebles, cultivo yga- ta municipal del Censo electoral de estanadería que tienen voto para Compromisa- I Villade Morata de Tajuña
no en la elección de Senadores, se escribie- Certifico: Que se ha recibido en esta Jun-ron separadamente, en papeletas iguales, los ta una certificación, que copiada á la letranombres de los veintitrés primeros contri- dice así:
ouyentes por inmuebles, cultivo y ganade- «Don LuisValdivielso Salcedo, Secretarionaque, por figurar en dicho concepto en f del Ayuntamiento constitucional de esta Vi-Ja expresada lista, saber leer y escribir y no f Ha de Morata de Tajuña. Certifico- Que se-
tener incapacidad alguna, reúnen las con- | gún resulta de los expedientes electoralesd.cones necesarias de elegibilidad. Dobla- j respectivos y de los demás antecedentes
das dichas papeletas, introducidas en un obrantes en la Secretaría de mi cargo de los
globo y removidas convenientemente, se Concejales de elección popular que sabenprocedió por el señor Presidente á la extrac- leer y escribir y forman actualmente paitecon y lectura de cuatro de ellas, previa de- ] del Ayuntamiento, los elegidos por virtudclarac.on hecha de que los nombres conté-

: del artículo 29 de la ley, que Jo son todos,
nidos en las dos primeras extraídas serían por cuya causa se les computa todos los vo-
tos llamados a desempeñar los cargos de tos del Censo, exclusión hecha del AlcaldeVocales titulares ylos de las dos últimas los y los Tenientes, son por orden de edad:
de sus respectivos suplentes, por el orden Don Agustín Rodelgo Cuesta y Don Dioni-de la extracción; obteniéndose el siguiente sio Vázquez Ra^elresultado: v „„„ .

ipara que asi conste, y a los efectos pre-
>^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H venidos los u

>^^^^^^^^^^^^^^^^^^^HElectoral de de Agosto de 1907,

Ipresente, con Al-

>^^^^^^H^^^ i calde > en Morata de Tajuña, á 30 de Sep-
\u25a0 "rdóñez Corna y Don Sal- tiembrede '9I3—V.°B.°—ElAlcalde,An-
vador de las Heras Rodelgo. ton'° de la Torre.—Rubricado.— Luis Val-

Acto seguido, y por el mismo orden se
diviels0

-—
Rubricado.— Hay un sello en tin-

escribieron separadamente en papeletas
ta ue dlce: Alcaldi'a constitucional de Alo-

iguales los nombres de los quince primeros
™^ Ta,'uña -*

contribuyentes por industrial, que por fieu- para Su Publicaci ón en elBoletín Ofi-
rar en dicho concepto en la expresada lista

C
'
AL de la Provincia > a los efectos de reda-

saber leer y escribir y no tener incapacidad mación > en el término prevenido por la ley,
alguna, recnen las condiciones necesarias de

de l0S qU"' Se conside ren agraviaaos, pongo
elegibilidad. Dobladas dichas papeletas se

la presente ' con el vistobueno del señorPre-
introdujeron en un globo, yremovidas con sidente > en Morata de Tajuña, á i."deOc-
venientemente, el señor Presidente procedió lUbfe de I9

'
3

-
\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\aaa\extracción de cuatro de ellas, las dos Y

°
B-° >^^^^^^Hprimeras para Vocales titulares, ylas dos

' E1 PresiderU e>
últimas en concepto de Suplentes, que ofre- j ' Guillermo Casado-^^^^^^^H

¡ (Num. 3.22g.ja

Suplentes.
Don Dionisio Vázquez Ragel, Concejal.
Don Jesús Faus Masana, Oficial retirado.
Don Tomás Ordóñsz Corpa, contribu-

de este término en su próximo venidero pe-
ríodo de vida legal á los señores que á con-
tinuación se expresan, y en el concepto que
respecto de cada uno se pasa también á es-

yente

Don Salvador de las Heras Rodelgo, con-
tribuyente.

pecificar

Don Antonio Jiménez de la Torre, in-
dustrial. Don Agustín Rodelgo Cuesta, Concejal.

Don Domingo Rodelgo Sánchez, Oficial
retirado.

Vocales

Don Santiago Algora Vázquez, indus-
trial.

SupleníesPara su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, y con el fin de que quienes
se consideren agraviados ó indebidamente
postergados puedan reclamaren el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
V.° B.° del señor Presidente, en Morata de
Tajuña, á 5 de Octubre de igi3.

Don Dionisio Vázquez Ragel, Concejal.
Don Jesús Faus Masana, Oficia Iretirado.
Y teniendo en cuenta que corresponde

designar, además, por sorteo, para comple-
tar dicha Junta, dos mayores contribuyen-
tes por inmuebles, cultivo y ganadería que
tengan voto de Compromisarios para laelección de Senadores, más sus respectivos
Suplentes y dos Vocales más, con sus Su-
plentes, per el concepto de mayores contri-buyentes por industrial, con voto tambiénde Compromisario;

V.° B.°
El Presidente,

Guillermo Casado
Vocales

Don Ángel Jiménez Yangües y Don Sal-vador Rodelgo de la Cueva.Eduardo Vázquez
(Núm. 3.227.) Su señoría dispuso que, con el fin de ha-cer esta designación y de celebrar los corres-pondientes sorteos, se celebre la correspon-

diente reunión pública en laSala del Juzga-
do en el día 5 del presente mes, y hora delas diez de su mañana, haciéndose así saberpor medio de edictos, con citación indivi-dual de cuan'os aparecen con derecho á serelegidos.

Acta para la designación de Vocales ySu-
plentes en el concepto de retirados ó jubila-
dos ó ex Jueces, y en el de Presidentes ó Sín-
dicos de gremios industriales.

En Morata de Tajuña, á primero de Oc-
tubre de milnovecientos trece; el señor Don
Guillermo Casado Ortego, llamado á presi-
dir la Junta municipal del Censo electoral
de este término, como Vocal designado por
la Junta local de Reformas sociales, asistido
de mí el Secretario del Juzgado municipal,
y como tal llamado asimismo á desempeñar
la Secretaría de la mencionada Junta, en
cumplimiento de los artículos 1 1 y 12 de la

De todo se extiende la presente acta, que
Ü¡üj|suseñoría conmigo el Secretario deque certifico.

Guillermo Casado
Eduardo Vázquez

(Núm. 3.228.)

Eduardo Vázquez.
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Copia certificada del acta de los sorteos sentes q^I^T"?"
celebrados para la designación de los Voca- protesta; no'se ¿Z^.^"*™*°
les y Suplentes que. en el concepto de ma- , En su virtud quedaron proclamados enveres contribuyen es, deben formar parte de d concepto que antes se ha expresado Donla Junta municipal del Censo electoral en el . Manuel Serrano Vara Vocal de la Juntabienio de 1914. j municipal del Censo electoral de este tér-Don Faustino Martín Velazquez, Secreta- j mino; Suplente del mismo, Don Man 1

rl0 de la Junta municipal del Censo elec- IValtierra Serrano; Vocal, Don Juan Butratoral de este termino. { gueño Spmnn. „ <- ,"
a r. „-

A
, ... %T serrano; como su Suplente, DonCert-fico: Que de la reunión celebrada iGregorio de Francisco Martín- Vocal tam

para la designación por sorteo de los Voca- bien de la misma Junta, Don' Luis Martínles y Suplentes que, en el concepto de ma- Pérez; Suplente de éste, Don Dionisio Pera
yores contribuyentes, deben formar parte les y Peñasco; Vocal, Don Eugenio Gutiéde la referida Junta, ha sido formalizada el rrez yGutiérrez, y Suplente del mirnio Don
acta que literalmente es como sigue: ¡ Bonifacio Cervera Deleyto.

«En la Villade Getafe, á primero de Oc- Y con esto se dio por terminado el acto
tubre de mil novecientos trece, siendo las levantándose la presente, que suscriben los
cuatro de la tarde, se constituyó en la Sala señores concurrentes, y de todo vo el Se-
Capitular, local designado al efecto, Don cretario certifico.
Luis Sanz Redondo, á quien corresponde Siguen las siguientes firmas: Luis Sanz
presidir la Junta municipal del Censo elec- Pe dro Serrano, Gregorio Díaz, Zoilo Bu-
toral de este término, con el fin de proce- tragueño, Feliciano Martín Pereyra, Luis
der á los sorteos ordenados por los artícu- Martín, Faustino Martín.»
los 11 y 12 de la ley para la designación de Para que conste, y á los efectos que están
los Vocales y Suplentes que, en el concepto prevenidos, expido la presente, con el visto
de mayores contribuyentes, deben formar bueno del señor Presidente, en Getafe^á

i parte de la mencionada Corporación duran- 4 de Octubre de 191JI te el próximo período de su vida legal. Y V.° B.° >^^^^^^^^^^Hhallándose también presentes los Vocales ElPresidente
Don Pedro Serrano Muñoz, Don Gregorioj^^^LijisSari^^^^^^^^^^^H

ButragutñaMuñozjB
de Don FernánB

dez Don PereyrajB
como Suplente ¡de Don DeleytoB

de por haberseB
excusado Don Vela yDon Ma-B

DonB
que ha compare I

(como
mayores contribu-B

v«to en la de Compro-B
act0 previa-B

por y ¡n_B
la entrada cuantasB

los ar I
de la y la de los mayoresB

p0r cultivo yga-B
para Compromisa-1

de se escribie-I
ron separadamente en papeletas iguales losB

y dos por figu-l
concepto en la lista,I

y no tener incapacidadI
reúnen las necesariasI

Dobladas papeletas, I
en un con-1

por el señorI
la lectura de cua-I

dc \u25a0
nombres en las dos pri-I

los llamados des- I
los de vI
dos los de sus respectivos I
por orden de la ob- I

Para Vo.I
Don Serrano Vara y DonI

Para Suplentes: I
Serrano y Don Gre-i

aj se de forma
-orteo de los Vocales y de los Suplentes \ Don Faustino Martín Velázquez, SecretarioH
}ores contribuyentes por industrial en ra- ¡ del Juzgado municipal y, como tal, de Jal

v
a no existir en esta localidad contribu- \ mencionada Junta del Censo. H-
es por el impuesto de utilidades nide * Certifico: Que según resulta de las actasH

sult d' • gremios indnstriales, dando el re- ; levantadas en el día i." del actual, hansidoHo siguiente: designados como Vocales ySuplentes paraH
Don f^ ca

'
es: l^on Luis Martín Pérez y

'
constituir la Junta municipal del CensoH

Sünl U ênio Gutiérrez y Gutiérrez, y para electoral de este término, durante el próximoH
D rv

CS
'°

S mismos ' respectivamente, venidero período de vida legal de esta Cor-H
fació p

0nisi°Pera 'es Peñasco y Don Boni- poración, bajo la presidencia de Don LuisHenera Deleyto. , Sanz Redondo, como designado por la Jun-H
guntado por el señor Presidente si con-

-
ta de Reformas Sociales, los señores que al

continuación se expresan, en el concepto
que respecto de cada uno se especifica:

Ángel García Perate, Don Manuel García
Antón, Don Víctor Molina Cortijo, Don
Narciso Vara Merlo, Don Fructuoso Diez
Cacho, Don Natalio Vela Ruiz, Don José
González López, Don José Sancristóbal y
Urubil y Don Vicente Jerez Orna son los
únicos señores Jefes y Oficiales retirados
del Ejército que existen en la localidad, y
que no hay contribuyentes por el impuesto
de utilidades ni de minas, ni tampoco gre-
mios industriales debidamente constituidos,
el señor Presidente, teniendo en cuenta las
circunstancias que quedan expresadas, tuvo
por designados para los cargos de Vocales
de expresada Junta en su próximo venidero
período de vida legal: á Don Pedro Serrano
Muñoz, en el concepto de Concejal, y á
Don Tomás Cervera Butragueño, como Su-
plente del mismo; y designó á Don José
Sancristóbal y Urubil, como retirado del
Ejército, y á Don Elias Cobeño Sotillo, Su-
plente del mismo.

Vocales
Don Pedro Serrano .Muñoz, Concejal.
Don José Sancristóbal y Urubil, Reti-

rado.
Don Manuel Serrano Varas, Contribu-

yente territorial.
Don Juan Butragueño Serrano, Contri-

buyente territorial.
Don Luis Martín Pérez, Contribuyente

industrial.
Don Eugenio Gutiérrez yGutiérrez, Con-

tribuyente industrial.
Suplentes.

Don Tomás Cervera Butragueño, Con-
cejal.

Don Elias Cobeño Sotillo, Retirad >,

Don Manuel Valtierra Serrano, Contri-
buyente territorial.

Don Gregorio de Francisco Martín,Con-
tribuyente territorial.

Don Dionisio Perales Peñasco, Contribu-
yente industrial.

Con lo cual se dio por terminado elacto,
levantándose la presente acta por duplica-
do, que después de leída por mí elSecreta-
riola firman los señores concurrentes,. de

Don Bonifacio Cervera Deleyto, Contri-
buyente industrial.

Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados puedan reclamar en el
término de diez días ante el señor Presiden-
te de la Junta provincial, expido la presen-
te, con el V.°B.° del señor Presidente, en
Getafe, á cuatro de Octubre de milnove-

que certifico
ITJTsSaiTM

Díaz.
—

Zoilo B
tín Pereyra.— Faustino Ma

™Pedr^Serrano.
—Gregorio

Mar-

Faustino Martín Para que conste, y á los efectos que ístín
prevenidos, expido la presente con el visto
bueno del señor Presidente en Getate, á
cuatro de O^tuore de milnovecientos trece.

(Núm. 3.230.)

Don Faustino Martín Velázquez, Secretario
de la Junta municipal del Censo electo-

cientos trece V.°B.°
ral de este término

V.° B.° El Presidente,
Certifico: Que en el expediente formado

para constituir dicha Junta, que ha de fun-
cionar durante el bienio de milnovecientos
catorce y mil novecientos quince, aparece
la certifríación que, copiada literalmente,

Luis Sanz
ElPresidente, Luis Sanz

El Secretario,
Faustino Martín

Faustino Martín
(Núm. 3.232.)

(Nú n. 3.233.) LOECHES
es como sigue Copia certificada del acta de la sesión de

la Junta municipal del Censo electoral, para
la designación de Vocales y Suplentes, en el
concepto de retirados, que han de formar
parte de la misma en el bienio próximo de

Don José Mur Iturralde, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de Loeches.
Certifico: Que en el librode acuerdos de

la expresada Corporación, que obra en la
Secretaría de mi cargo, yal folio 98 vuelto
del mismo, se halla el que copiado literal-

«Don Felipe de Francisco Benavente, Secre-
tario del limo. Ayuntamiento de esta villa
de Getafe.
Certifico: Que según los datos obrantes

en esta Secretaría de mi cargo, los Conce
jales que resultan con mayor número de
votos son Don Pedro Serrano Muñoz yDon
Tomás Cervera Butragueño, lo cuales no
tienen los cargos de Alcalde yTenientes.

i9i4y 1915 mente dice así:
«En la Villa de Loeches, á 6 de Octubre

de 191 3, se reunió el Ayuntamiento de la
misma en la Sala Consistorial en sesión or-
dinaria, bajo la presidencia del señor Alcal-
de, Don Antonio Alonso Majagranzas, y
abierta ésta se leyó la anterior y quedó
aprobada. Seguidamente y de orden del se-
ñor Presidente se dio lectura por el infras-
cripto Secretario á la Real orden circular
del Ministerio de la Gobernación, fecha 30
de Septiembre último, inserta en elsuple-
mento alBoletín Oficial de esta provincia
correspondiente aldía 4 del actual, la que
trata del cumplimiento del art. 45 de la vi-
gente ley Municipal, acerca de la declara-
ción de vacantes ordinarias y extraordina-
rias de Concejales de este distrito municipal,
que han de ser sometidas á Ja próxima re-
novación bienal. Enterados losseñores Con-
cejales de la expresada Real orden y del ci-
tado art. 45 de referida Ley, se acordó por
unanimidad declarar cuatro vacantes ordi-
narias, que corresponden á los señores Con-
cejales Don Gregorio Torres Vicente, Don
Andrés Cámara Altozano, Don Pedro Alon-
so Majagranzas y Don Félix Rico de la De-
hesa, procedentes de la elección de 1900,
que son las que corresponde cubrir en la
próxima renovación, anunciándose públi-
camente por edicto en el sitio de costum-
bre de esta localidad y remitiendo certifica-
ción de este acuerdo al Excelentísimo señor
Gobernador civilde Madrid para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta pro-

«En la Villade Getafe, á primero de Oc-
tubre de milnovecientos trece; previas las
correspondientes convocatorias, con expre-
sión del objeto, y bajo la presidencia de
Don Luis Sanz Redondo, presente yo el

¡ Secretario, se reunieron en el local designa-'
do al efecto los señores Vocales de la Junta
municipal del Censo electoral, Don Pedro
Serrano Muñoz, Don Gregorio Díaz Bac,
Don Zoilo Butragueño Muñoz, como Su-
plente de Don Raimundo Fernández Díaz,
y Don Feliciano Martín Pereyra, como Su-
plente de Don Eugenio Deleyto Cervera,
dejando de concurrir, por haberse excusa-
do, Don Natalio Vela Luiz y Don Manuel
Hoya Muñoz, con el fin de que en cumpli-
miento de los artículos once y doce de la
vigente ley Electoral de ocho de Agosto de
milnovecientos siete, proceder á la desig-
nación de los Vocales que deben formar
parte de dicha Junta durante el próximo
bienio de mil novecientos catorce v milno-
vecientos quince, por los conceptos á que
se refieren los números primero y segundo
del citado artículo once.

Ypara que conste, y con destino á la Jun-
ta municipal del Censo electoral, expido la
presente, visada por el señor Alcalde, que
firmo en Getafe, á diez y seis de Septiem-
bre de mil novecientos trece.

—
V.° B." El

Alcalde, Pedro Celestino Serrano.— Felipe
de Francisco.

—
(Con sus rúbricas.)»

Es copia de su original á que me remito.
Ypara que conste, y con destino al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia, expido la presente, visada por el
señor Presidente, en Getafe, á cuatro de
Octubre de milnovecientos trece.

V.°B.°
ElPresidente,

Luis Sanz
Faustino Martín. í

(Núm. 3.231.)

Dada lectura por mí el Secretario de las
certificaciones remitidas por la Alcaldía, de
las que aparece que los Concejales que re-
sultan con mayor número de votos y no
tienen los cargos de Alcalde y Tenientes
son Don Pedro Serrano Muñoz y Don To-
más Cervera Butragueño ;como también
que Don Antonio Trian Bernat, Don Fran-
cisco Núñez Barrutia, Don Pedro Martínez
Gómez, Don Elias Cobeño Sotillo, Don vincia
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Y sin más asuntos de que tratar, se le-
vantó la sesión firmando, de que certifico.
Alonso Majagranzas Geta.

—
Alonso Geta.

Cristóbal Torres Cámara.
—

Alonso Rico.
José Mur. —Hay un sello.»

mil novecientos trece, bajo la presidencia
del señor Alcalde, Don Antonio Bueno, se
constituyeron en estas Casas Consistoriales
los demás señores Concejales, con objeto
de celebrar sesión ordinaria, y siendo la

Para que conste y remitir al Excelentísi-
mo señor Gobernador civilde esta provin-
cia expido la presente, que firmo yautoriza
con su visto bueno el señor Alcalde en Ca-
nillejas, á 6 de Octubre de 1913.

ron los mencionados treinta días,
que el anuncio quedó fijado el 18 de As^0

to anterior.
* s "

De acuerdo con su original á qUe en todcaso me remito, y para que conste, pon^o h
presente que firmo con el V.° B.° del s°~
Alcalde en Chan artín de la Rosa á seisTOctubre de mil novecientos trece.

Concuerda con su original á que me re-
mito.Y para que conste firmola presente,
con el V.° B.° del señor Alcalde, en Loe-

hora de las diez, el señor Presidente declaró
abierta la misma, leyéndose de su orden el
acta de la anterior, que fué aprobada.

V.°B.°
ElAlcalde,

Agustín Julián
ches, á 7 de Octubre de 19 13.

V.0 B.°
El Alcald;,

Antonio Alonso Majagranzas.
José Mur,

También se dio lectura de la correspon-
dencia de oficio,quedando todos enterados,
y visto lo que dispone la Real orden de 30
de Septiembre último sobre acuerdo y de-
claración de vacantes que han de cubrirse

Pío Vallejo Astola. V.°B.°

CHAMARTIN DE LA ROSA
El Alcalde,

Basiliso Rodríguez
Iinii l'iilni di 11 11 1 i i M muí i niiiii*^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M

del Ayuntamiento de Chamartín de lafl

Certifico: Que en el libro capitular de ac- r,. ,, . ,uj juiDon Jose Rodríguez Cambón, Secretan,,
\u25a0 tas de las sesiones celebradas por dicho . , . .

' c*-letano
A

• . i
- . i

, , del Ayuntamiento constitucional nV «tAyuntamiento en el ano actual aparece la ¡ v.„ , n , , *-"j"diae esta,. ,,,
j» ,,. vina ue (_aualso.correspondiente al día 1 5 de Agosto ultimo, I ..,- ,,,

ii i .- i \u25a0 j j-

-
f Certifico: Que en el libro de actas Hp i,oy en ella elparticular que, copiado, dice así: : , ,

"
ias ae las

a. .- ii isesiones que celebra esta Corporación m„«Acto continuo, y para cumplir lo acor- , , _ ación mu.
a a . a . \u25a0 . -j. j nicipal en el ano cemente, al folio ana™dado por este Ayuntamiento en sesión de 4 . , ., , aPare ~
, ., ., .... .... .. ; ce una que, copiada a la letra, dice así-de Abril ultimo, se procedió a verificar el c x j- j. ,.. 1 a n • 1 j 1 «Sesión ordinaria del día 4 de Octuhrpsorteo entre los doce Concejales de que hoy : *-"-iuDre

se compone la Corporación ylos cuatro dis- j de 1913.
tritos en que ha sido dividido el término, Concejales: Don Eugenio García Donasignando tres de dichos señores Concejales 1 Víctor García, Don Gumersindo Guzmána cada uno, para lo cual, estando prepara- | Don Salustiano Alvarez,Don José S deSan'das veinticuatro papeletas en blanco, todas ; tayana, Don Manuel S. deSantayana Doniguales, se escribieron en la mitad de ellas j Francisco Carlevaris y Don Eugenio Abad'los nombres y los dos ¡peludos de los doce En la Villa de Cadalso, á 4 de OctubreConcejales, y en la otra mitad se escribieron \ de 191 3, siendo la hora de las diez serétriplicados los cuatro distritos, si bien cada :unieron en la Sala Capitular de estas Casaspapeleta no contenía más que uno, é intro- , Consistoriales los señores Concejales baioducidas separadamente en bolas iguales, y ; ]a presidencia del señor Alcalde Don Raiestas en dos globos destinados al efecto, así | mundo García García, con el fin decomo las de los nombres y en el otro las de ¡ brar la ordinaria con espondiente á este dlos distritos, se removieron suficientemente, iLeída el acta de la anterior, fué aprobada vextrayéndose contrapeadas una á una, em- | ratiíkad a por unanimidad Abierta la epezando por las del primero, leyéndose en

,
sión,yo el Secretari0; de orden J£ ££alto voz su convido, y por virtud de tales ¡ dencia, dilectura de ia Real orden circularoperaciones quedaron asignados: f de Gobernación fecha 30 de Septiembre úlAlprimer distrito delProgreso: Don Va- ? Hmr, rm^^A 1

letón Serrano Gallos», DorTcesáreo Alón- |X,«de v,° n.eTvT d° '",*?so Parr, y Don Mariano Franco Mon.e. j£«* ***£»Por el segundo distrito de Tetuán: Don ltos determinando m.l ¿ 7AyUIUa™en

Nicolás GonzálezSanz, Don Antonio Pove- |iíeíZ"Íe aluVTd^tsZdaño Sanz y Don Agustín Adrado. cantes ordinarias extraordÚt r as qUe h
-

Por el tercer distrito de los Castillejos: i yan de ser sometió ii.
- q

Don Manuel Martín Pradillo, Don Benigno í ciTn bieTal Pr
°X,ma ren°Va"

Pa^Omeno y Don Basiliso González j Enterados los señores concurrentes, fu,

v i j- • , , ; ron examinados todos los expedientes JeY por el cuarto distrito de I.Huerta del ; elección de los Concejales queactualm enObispo: D.Fabián Buendía Manzano, Don constituven U r™™ \u25a0

actualmente

Federico Achaques Pérez y Don Cas mi,o I3í su examen Tr T"^
"'

García Cea 5
sunanuo ae su examen ser tres las vacantes

Tj ', . [ de Concejales en el distrito del Oeste v dosTerminado el sorteo, y conocida la de- j en el del Estesignación, se procedió á determinar el nú- i Yno hah.VnHr, «\u2666.— . a
mero de vacantes que hav que cubrir en las

'
tar\»l , m°

S d'qU£
**"

primeras elecciones dP cLZ i
> S£ dl°d aCt0 Por te™¡nado, levantando

lebren pa a o cual v 2h

*°*¡k fi™»« añores Conceja-lebren, para lo cual, y teniendo en cuenta les que asistieron, conmi^ el Secretarioque el numero de que se ha de componer es Ique certifico Hav n„ ii
6"?* '

el de diez yocho, y de cinco el de los aue i tar^T Y dl° qU6 dlCe: AyUH"

handecesIr.óse'a'DonCesieoAÍo; VZ lZ™ZTT*1 í^í"rra, Don Mariano Franco Monte Don Ni \u25a0 TeZr 6 maS;-Raimundo García.-Eu-
colas González Sanz, Don Antón oPoveí- í W^<^- Ŝaaa^ d°
no Sanz y Don Casimiro García Cea resul v^T F 17\ AWa™-F- Carle "

ta han de cubrirse once vacantes á' saber- vana

~
M fad

-
José S" de Santa "

tres por el primer distrito, cuatrop r

"
% ¡7lS^J^TT'gundo, dos por el tercero y otros dos por el S Todos rubrica.»

cuarto, acordando se haga" saber ÍTosZb nal f" Y C
°n SU

°r¡S¡-
tantes de este término por medLde anuñ" *l

"t0d° CaS0 me remit0" YP"*
cios que se fijarán en ios sitS d co tum- ñor GobeTH

'
"!ExCelent

''
SÍm°S6"

bre de esta localidad.» T\ Gobernador civilde la provincia, expi-
' Igualmente certifico: Que el acuerdo in 1° prCSente,en Cadalso > a 7 de Octubre
serto anteriormente se hTzo saber^públi-" , ca lde

913 'V
'S3da ' P

°r d
de en los si-É

de y que aun \u25a0
fin de que en el plazo de trein-1

Jas reclama-B
se creyeran

'
el

presentado quedando por|
y desde el ,

Q del
que expira-\u25a0

Pedro de las Heras
FUENTIDUENA DE TAJO en la próxima renovación de Concejales, se

Don Andrés Sánchez Carralero, Secretario procedió á su examen aportando todos los
del Ayuntamiento de esta Villa. datos y antecedentes que sobre el particular
Certifico: Que en el libro de sesiones de existen, resultando de los mismos que co-

las celebradas por esta Corporación muni- rresponde cesar en el cargo de Concejales
cipal en el año corriente, al folio veintidós por proceder de la elección de 1909 á Don
vuelto, aparece una, el día cuatro del ac- Luis Zurdo González y Don Vicente Jimé-
tual, que copiada á la letra dice así: ;nez Herradón, por él primer distrito, yá

«Ordinaria.— 4 Octubre 1913. Don Antonio Bueno Ampuero, Don Lean-
En la Villa de Fuentidueña de Tajo, á dro Ampuero González y Don Sandalio

cuatro de Octubre de milnovecientos trece; Sánchez Fermosel, por el segundo distrito,
siendo las diez de la mañana se reunieron Existe además una vacante extraordinariaen la Secretaría del Ayuntamiento los seño- en el primer distrito por fallecimiento deres Concejales que al margen se expresan Don Calixto Jiménez Fernández, que pro-
bajo la presidencia del señor Alcalde, Don ce de de la elección de 191 1.
Pedro Olivas González, yhabiendo número ¡ En consecuencia de lo expuesto, se acor-
suficiente para tomar acuerdo, declaró dó por unanimidad declarar dos vacantesabierta la sesión. Se leyó y fué aprobada el ordinarias y una extraordinaria por el pri-
acta de la anterior. El señor Presidente ma- mer distrit0 de e te termino tres vacan

K

tcsnifesto que con objeto de dar cumplimiento ordinarias por el segundo distrito, que de-a lo dispuesto en la circular del Excelentí- ; berán cubrirse en la próxima elección para
simo señor Ministro déla Gobernación, fe- ¡Ja renovación de este Ayuntamiento, de-cha 30 de Septiembre próximo pasado, Bo- ¡biendo remitirse copia de este particular al
letin Oficial de 4 del actual, numero 231, ; señor Gobernador civilde la provincia paraera necesario declarar las vacantes que ha- j sa publicación en el Boletín Oficial,fijarbian de cubrirse en esta renovación ordina- \ otra copia en elsitio acostumbrado de estana. Examinados los antecedentes y e expe- ¡locaiidad ,enviando otra al Presidente de ladiente de la elección general de milnove- i Junta municipal del Censo electoral á efec-centos nueve, resulta que deben cesar en el tos que correspondan.»
cargo de Concejales Don Miguel Zamora Concuerda con su original á que me reGarcía, Don Seiafin González Duarte, Don ; fiero. Par a que conste v remifir al señorMariano Martínez Mora y Don Hipólito ;Gobernador civilexpido la presente en CeMora Plaza, como elegidos en dicho año y ¡nicientos, a cinco de Octubre de müLve-cumphdo su mandato en primero de Enero c¡entos trece,
próximo. Se acuerda declarar dichas vacan- V

°
B

°
tes y comunicar inmediatamente este acuer-

'
glAlcaldedo al Excelentísimo señor Gobernador civil i Antonio Buenode esta provincia. Con locual, y no habien- E1sdo más asuntos de me tratar, se Lvantó la 1 nri>„

Jf™,"!' ,
sesión y la presente acta que firman los se- ! CANILLÉIS

*

«ZTX^Í0C^^: D-^Va,le JoAstola,Secretar,odelAyun-
Jorge Sánchez, Miguel Zamora Serafín | ST

°nSt,tUd°nal de «*™> de
González, Mariano Martínez- el Secretario r>«_.-c s-, ...
Andrés Sánchez Carralero -Rubr do^ !chaío ***?'**"*»de *"

La presente acta es copia exacta d íuort J C°rp°^UfT^UdC la S6SÍÓn 0r'

ginal, á que me remito.^ para que cons"e ?
* d dfa 7 de Se Ptie™bre úl-

y remitir al señor Gobernador c',1 de est Zl'LZf
*

C°PÍado a la
provincia, expido la presente con el visto i «Hahmnri^' A a c
bueno del señor Alcalde, en Fuentidueña

¡„
*Hab,e"d°, de aerificarse la renovación

de Tajo, á seis de Octubre de JZvZ- '

H Z e"d Pró"

tos trece. i Ximo mes de Noviembre, acordaron hacer

CADALSO

Andrés Sánchez Carralero.
V.° B.°

El Alcalde,
Olivas.

{ constar que siendo este término de i059'
habitantes de derecho, según el nuevo cen-

J so de población, formarán en lo sucesivo
j nueve Concejales esta Corporación, en lugar

de siete que la componen en la actualidad
de conformidad con la escala que acompa-
ña al art. 35; de la vigente ley Municipal;
que como consecuencia de esto correspondeelegir en la próxima renovación cinco Con-
cejales por quedar cuatro, que son los ele-gidos en Noviembre de 19:1, y que así se
anuncie al público en esta localidad del mo-"do acostumbrado, además de comunicarloal Excelentísimo señor Gobernador civilde
esta provincia y trasladarlo al señor Presi-dente de la Junta municipal del Censo elec-

i toral de esta villa para que á este acuerdo
acomode en su día las operaciones electora-les.»

Don Lorenzo de la Rocha Herradón, Secre-
CENICIENTOS

tario del Ayuntamiento de Cenicientos
Certifico: Que en el libro de actos de las

sesiones que celebra la Corporarión muni-
cipal aparece una correspondiente al día de
hoy yal folio 82, que entre otros particu-
lares, contiene los siguientes:
«Sesión ordinaria de 5 de Octubre de 1913Presidencia, Sr. Bueno.

V.°B.°
El Alcalde,

Raimundo GarcíaConcejales: Sres. Zurdo, Herradón, Ji-
ménez, Díaz y González. José Rodríguez.

Secretario, Sr. La Rocha
En Cenicientos, á cinco de Octubre de *">P. y LH. EL PORVENIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
\u25a0V4M0. U._JKjrONO tMá.—MABMB


